
DEL VIERNES n DE NOVIEMBRE DE 1785.

A Petersburgo 27 de Setiembre.
___pesar de los grandes preparativos de los Turcos no es creíble se
arrojen á provocar ios exércitos^Kusos, que podrían marchar contra ellos 
al menor movimiento. Es falso que el Sultán haya pedido ¡formalmen
te á la Zarina la restitución de Crimea : posesión que nunca permiti
remos salga de nuestras manos, como no sea á fuerza de armas. Esta 
Corte se prepara en secreto para poner dicha Península en estado res
petable de defensa , y de corresponder plenamente á la lisonjera ex- 
peélatlva que hemos concebido de las utilidades que puede traernos. La 
venida aquí del Banquero Xepptr parece no puede tener otro fin que 
el de concertar los medios conducentes para establecer baxo eí pié mas 
ventajoso nuestra navegación en d mar Negro, y promover el comer
cio con Chérson y la Táurida. Mañana pasará la Corte al arsenal para 
ver botar al agua dos navios, uno de 100 cañones, y otro de 74. A 
este espedáculo se -seguirá la ceremonia de clavar los Grandes Duques 
por sí mismos el primer clavo á la quilla de otro navio también de 74: 
no siendo estos j los únicos que se construyen en el día. Así se va 
formando poco á poco nuestra Marina, y no tardará en ponerse sobre 
un pie floreciente.
_ Hungría 1? de Oclubre.
El Cardenal Primado de este Reyno ha obtenido permiso para volver 
á Presburgo y fixar allí su residencia transferida antes á Buda.

En las inmediaciones de esta última Ciudad sabemos haber pereci
do una embarcación, que conducía muchos Colonos Alemanes de 
los quales solo se salvaron 5.

En la Ciudad de Waitzen aguardan de un dia í otro al Cardenal 
Mig azzi su antiguó Obispo , quien va á despedirse de sus diocesanos y 
arreglar los negocios de aquella Mitra ántes de dexarla en fuerza del 
decreto Imperial que prohíbe la unión de varios Obispados ni otros Be
neficios curados en un mismo sugeto ; y aunque la Cámara áulica de 
Hunmíá hizo representación ál Emperador á favor del Cardenal, solo 
ha conseguido que dicho Soberano responda de su puño al márgen de 
cada uno de los puntos sobre qüe fundaba su recurso en estos térmi
nos vigorosos. 1 •
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i? „La Emperatriz Reyna de gloriosa memoria confirió el Obispa
do de Waitzen al Camenal Migazzi, Arzobispo de Yiena, por toda 
su vida, y por la misma le expidió d Papa las Bulas.“

Respuesta, . Así como mis predecesores podían hacer io que querían, 
yo también..-La confirmación Pontificia recae sobre un fundamento 
real', y no sobre lo que carece de él.

2? „E1 Cardenal quando su Embaxada á España contraxo deudas
enormes con las quales incomodó y casi arruinó el caudal de su
familia.44

4

Respuesta, Todos saben que ni el Cardenal ni su familia tenían co
sa alguna.

„Que para reparar el Palacio Episcopal y hermosear el pueblo 
ffhá gastado mas de 6oo@ florines.44

Respuesta. No me hé parado á examinar si el Cardenal gastó 6oo© 
florines en dichas obras ; pero consta que ha percibido 2 millones del 
Obispado.

^4? „E1 Cardenal es un Magnate de Hungría á quien no se puede
,,quitar ía Mitra sin procesarle.*4 ■ ?

Respuesta. Yo soy Rey de Hungría, y sé lo que debo hacer con 
mis Magnates.

5V „Aunque realmente el Concilio de Trento prohíbe poseer más 
„de un Obispado, hace excepción á favor de los personage's ilustres y 
„de los sabios : viros i ¡lustres et summe doctos

Respuesta. Ningún derecho tiene ei Cardenal á ser comprehendido 
en la categoría ó clase de hombres, á cuyo favor milita aquella ex
cepción , la qual por lo tocante á los sugetos de ilustre cuna solo es 
aplicable á los hijos de los Reyes; y en quanto á la ciencia eminen
te del Cardenal, apelo á sus diocesanos de Viena.
£ Hambuxgo 8 de Octubre*
Oegun cartas de Chérson la esquadra Rusa del mar Negro se compo
ne de 3 navios de 74 cañones, 15 fragatas desde 36 hasta 50 , y 4 
íáters. Ademas se están construyendo otros 3 navios de línea para la 
misma Potencia en los astilíeros de Chérson y de Sebastópolis.

Una Biblioteca de comercio que se imprime aquí ofrece la siguien
te pintura comparativa ó cotexo de los géneros extraídos é introducir 
dos en Inglaterra durante dos épocas cada una de 10 años. En el 
primer decenio que comprehende desde 1750 hasta 1760 excedió él 
valor de las exportaciones ai de las entradas en 8,268,964 libras esterli
nas. En el 2? desde 1770 hasta 1780 no pasó dicho exceso de 2,152,590 
libras dé la misma moneda.

Refieren las cartas de Hungría haber dispuesto el Emperador se 
Formen allí hornos apropósito para secar los granos, como Asimismo 
almacenes de trigo , avena, heno &c. para las tropas qué déb\n. pa
sar á aquel destino. Iguales órdenes han ido al Austria inferior don- 
’e se acantonará un cu erpó: de Caballería.



SVtena 12 de Otttihre.
i se verificare la voz que corre de que vendrándos Duques de Dos- 

Puentes y de Brunswick á pasar parte del invierno en esta Corte , po
dremos mirar como mas probable se efectúe el cambio de la Baviera 
por los Países-Baxos Austríacos, frustrándose por consiguiente en par
te ios. designios de la Liga Germánica formada en Berlín. ‘

Ei mismo correo que se ha despachado á París con la ratificación 
de los preliminares firmados en aquella Corte por nuestro■ Embaxndor 
y ios de Holanda , lleva las insignias de Caballero clei Orden de San 
Esteyan para el Conde Merci de Argenteau , en señal de quan accp- 
tos: han sido á S. M. i. sus servidos en esta importante ocasión. Aña
den algunos que por el mismo extraordinario ha remitido también 
nuestro Soberano magníficos presentes para el Conde de Vergenes 
como Ministro mediador y pacificador, y aun para los Embaxaaores 

.de la República.
EÍ Marques de Noailles que lo es de Francia aquí , hallándose en 

vísperas de partir para París , ha presentado á nuestro Monarca al Ca- 
■ ba llera Graviere que durante su ausencia queda en calidad de Encar
gado de Negocios.

Ha partido para Buda ftlr. Stanislao Hoppe con dos adjuntos á 
recoger por orden superior noticias y averiguaciones puntuales sobre 
los. medios mas conducentes para animar el comercio de Hungría, 
donde se proyecta abrir muchos canales que vayan á desaguar unos 
en otros , y aigunos en el Danubio, á fin de facilitar el transporte de 
mercancías por la vía menos costosa é incomoda de la navegación. 
Llevan dichos comisionados las mas amplias facultades para el desem
peño de su encargo.

El Conde Bathiani Obispo de Hermanstadt acaba de establecer 
allí una Academia de sabios , cuyos estatutos ha formado por sí mis
mo. El objeto principal de este Cuerpo ( que ya ha principiado sus 
juntas ) será cultivar todas las ciencias y conocimientos útiles, excepto 
la Teología: empezando desde luego por hacer investigaciones acerca 
de la historia y constitución físiaa y natural de Hungría y Transilva- 
nia , componiendo una descripción fisico-geográfica deí 2? de dichos 
países. Después se ocupará en la historia diplomática de él , en la 
qual dará á conocer las actuales costumbres de sus habitantes, las le
yes presentes y nuevo sistema de gobierno ; finalmente los progresos 
de la nación en la urbanidad , costumbres y artes. Todos los Socios 
contribuirán con materiales para ambas obras, de que solamente dos 
serán los redactores. Los trabajos y escritos así de estos como de los 
demas individuos se leerán cada 15 dias en las juntas , dándose de 
tiempo en tiempo á la prensa baxo el título de Memorias de los miem
bros de la Sociedad de Sabios de Hermanstadt. Entre estos se cuentan 
muchos célebres ya antes por sus obras en la república literaria.

Francfort 16 de Ottttbre.
1 Enviado Imperial Conde de Traustamandsdorf partió d dias fiace

de
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de aquí para Hanau. Visitará algunas Cortes de Alemania con el fin de 
disuadirlas de. entrar en la Liga Germánica, á la q nal se conjetura
Con algún fundamento haya accedido el Elector de Maguncia. 

Dicen algunas cartas de Viena que el Príncipe de K.iuniimtz ira á

compicti refutación ae otra cíe Joermi dirigida 3 prooarqí 
dcracion que tanto cuidado da á la Corte de Viena y á su aliada la 
de Petersburgo, ‘en naba, es contraria al sistema leyes y principios, 
constitutivos del Givcrpb Germánico. '4

Escriben de Cast-l que aquel Landgrave quedaba peligrosamente: 
enfermo..
y-,, Londres zi de Ottubfe,.
-Td puque y Duquesa de Cümberiand llegaron, el- 16 aquí de vuelta 
deIas’ Provincias '‘meridionales de- Francia. Ei Duque cenó aquella 
noche ccm eí íd:íncip‘e'de Galés sü sobrino ,. y a la mañana, siguiente: 
pasó á Windsor á, presentarse á SS. MM.

Se ha mandado formar una cuenta exaéta de las cantidades gasta
das desde ci año de 78. hasta ahora en compra- de. madera de cons- 
trucción.,. <

La tablazón y rhaderage del Neptuno „ navio de 90 cañones^decla
ra do por 'inútil' éti. PórCsrnouth ,, se aprovechará para, construir con ella' 
en^ Depíórd’otró- de solo 74..

Mr.. Pitt lia. vuelto de Brightelmstone.. Durante, su ausencia de: 
Londres estuvo dos vecés en Boswood , y despachó muchos expre
sos, ;;l iVhrqii.es.’ de Buckinghanv, dando- lugar con estas visitas á que 
Se. haya- esparcido la Voz de ser falible que dentro de poco-vuelvan: 
á entrar eif él M-nistério el Lord Linsdow'y dicho Marques..

A finés-de Agosto s¿; sintió:'en la, Isla, de S. Christoval y las- de
más. Antilias un uracan que las asoló. Las. inmediatas’sufrieron, mas ó) 
menos á proporción- de su. distancia- de la nombrada,, dondft parece: 
haber, descargado:, principalmente la fuerza del uracan..

* 4 Ambtres 21 de Ott'ubrc..
visan, de Milán que siempre solícito el Emperador; de proporcio

nar, la, mayor adividad y facilidad posible al tráfico-que se hace des
de el puerto de. Trieste á sus Estados de Alemania , ha expedido- 
con fecha, de o de Setiembre al Archiduque FernandoGobernador; 
general de la Eombardía Austríaca un. Decreto que dice así..

,,Conforme á las máximas que tenemos adoptadas y establecidas: 
para, la m.‘.y or prosperidad del comercio entre las Provincias de nues- 
qnv Monarquía , particularmente- del que se hace- porel puerto de 
Trieste entre nuestros Estados- de Alemania y los de Italia con géneros: 
así dd; país- como de Orienté-,, hemos tenido^ á bien extender; los pri
vilegios-.. concedidas: por edicto Imperial de 9 de Julio de 76 á toda, 

.especie de frutos procedentes de dicho puerto ; y queremos que la: 
'by* * ludon; de derechos sobre: dichas mercancías * limitada, portel re—



que vienen dei pu< 
ceba xa de tributos sobre todas jas que provengan del de Trieste, 
siempre y quando conste por las guias y certificaciones correspondien- 
tes haber sido desembarcadas allí &cd* 
y-, ILtya 24 de Octubre..
Í!il Embaxador de Francia despachó un correo á su Corte apenas supo* 
el acuerdo de los Estados Generales favorable á la ratificación, de los 
preliminares. Esperamos que el Embaxador Imperial en París dé las 
explicaciones pedidas por la Provincia de Holanda y otras 3 que han 
formado con ella la pluralidad; con lo quaL acabara de asegurarse y 
quedar sellado el. a juste..-

El Conde de; Maillebois partió ayer mañana para-Bofe-le- Duc á: re
vistar su, Legión. Todavía, no ha,prestad!» juramento- en calidad de 
Gobernador de Breda : ignorándose qué incidente ocasione este retardo.

El Caballero- Harris-, Ministro- de Inglaterra*,, clió* el 20 un esplén
dido convite; y no habiendo podido concurrir á él. el gran Pensionista 
de Holanda , envió su Secretario á .excusarse.!

Aunque las cartas de Anabcres y otras Ciudades de los Países-Báxos 
Austríacos afirmara tener ya. lats .tropas Imperiales- orden para vóívérse 
á Áiemania v parece' anticipada aun ia,noticia ; a. lo- menos aquí no se: 
ha: recibido en: derechura confirmación alguna dé semejante éspecié,.

, París z^ de Ofáubre..
l\ Prevoste de Jos- mercaderes-,, ei Ayuntamiento y muchos Acadé

micos de las Ciencias y varios Militares, distinguidos,.; que hyn ido- á vi
sitar de. nuevo la; escuela* denadar: establecida por Mr. Tufquin en el 
puerto de la Tov.rneile , viéion, con: mucho- gusto los progresos dé sus 
discípulos á pesar de ía inconstancia; de la estación : asistiendo de ca
mino, á la experiencia de: una especie ele; bolsa, de cuero impenetrable 
al agua ; la qual desplegada ó- desenrollada parece un barquito- dé 3: 
pies de largo y 15 puigadas.de alto; Llevaba dentro todas las prendas- 
y utensilios que suelen ir; én las .mochilas- de los soldados ci fusil y 
demas armamento , cuyo-^ peso total era dé 60 libras.. .Ei nadador;,, me
diante una correa atada a la cintura,, la conduce por medió cíe un rio,, 
balsa ó estanque, sin, que se moje ni humedezca* nada de qtiant'o va 
dentro. La invención lia1 parecido á dichos- Académicos, muy- útil para, 
diferentes* usos , con tai que sepa nadar quién ]'a-. use,.

Mr., de Büriñi , de la Re d. Academia: de Inscripciones' y Buenas 
Letrasfalleció el 8 en esta Capital á los 94 anos de edad ,, la mayor 
parte de ella, empleada en trabajos eruditos, y utfes á- la literatura;,, así; 
mediante obras é historias sueltas , como1 disertaciones profundas; inserí 
tas en la* colección de dicha' Academia..

AL'hbo j 31 de. Octubre:*
tendiendo nuestra Soberana á una justa representación hecha; por 

Jacinto Perez Moaeyra de MendozaProveedor Oidor* de la; comarca



dei Campo de Ourique, á nombre de las Cámaras de toda ella, por 
medio del Vizconde de Villanova de Cerveyra, pidiendo Real li
cencia para erigir uti padrón , columna ó pirámide en memoria de la 
gloriosa batalla del Campo de Ourique , y exaltación del Sr. Rey D. 
Alonso Henriquez al trono de Portugal, se ha servido S. M. mandar 
expedir un aviso con fecha del 3 de Julio del presente año , por el 
qual alabando el zelo y ocurrencia de ios representantes, les da permiso 
para que puedan hacer construir semejante monumento, encargando á 
dicho Ministro el cuidado de la obra, y recomendándole sea digna 
deí gran objeto á que se dedica. En cumplimiento dei expresado decre
to pasó el referido Proveedor al sitio de Montesclaros, y junto á ia 
Iglesia de Ntra. Sra. de la Viáloria descubrió con algunos maestros 
canteros de Estremoz una piedra finísima de mármol azul y bi.mco 
de 70 palmos de altura y proporcionado grueso, muy apropósito pira 
el,majestuoso obelisco que las enunciadas Cámaras intentan poner en 
la Villa de Castroverde en el mismo parage de ia exaltación del ex
presado Príncipe á la Corona. Esta admirable piedra será conducida 
al Campo de Ourique luego que se halle desbastada , y lo permita 
la estación.

E Madrid 11 de Noviembre,
n consideración á los servicios que ha hecho á la Real Corona en 

América D. Manuel Marco y su casa, le ha conferido S. M. la Con
taduría general de Millones, vacante por muerte de D. Isidro de 
Granja, con la plaza de Ministro del Consejo de Hacienda.

Asimismo ha promovido S. M. á D. Juan de Lerena á la Intenden
cia de Provincia de León, vacante por jubilación del Marques de Ma- 
lespina; y ha nombrado para la de Ciudad-Rodrigo que aquel dexa 
al Comisario Ordenador D. Felipe Fernando Oconry.

También ha nombrado S. M. para la Vara de Alcalde mayor 
de la Ciudad de Tortosa en el Principado de Cataluña, á D. Ni
colás Campaner y Sastre.

Real Decreto que el Rey se ha servido expedir al Sr. Superintendente general
de la Real Hacienda.

A pesar de lo prevenido en mi Real Decreto de 17 de Marzo de 
este año, y de la notoriedad que de él se hizo para que llegase á noti
cia de todos, y se arreglasen á su cumplimiento, continua el concurso 
desordenado de pretendientes en mi Corte , habiéndose advertido que 
muchos de ellos á pretexto de vanas solicitudes vienen huyendo de la 
Justicia que persigue sus delitos, y que otros se ocupan en asuntos 
perjudiciales al servicio de Dios y al mío; y conviniendo precaver se
mejantes desórdenes, os mando que continuando vuestro aéiivo zcio 
hágais cumplir en todas sus partes el expresado mi Real Decreto; y 
para verificarlo con mayor puntualidad , y que se corrija á los contra
ventores , haréis llevar un prolixo asiento de los memoriales que se os 
dirigiesen , en donde conste el mérito, lugar y circunstancias de los
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pretendientes, pasándolos á los• Directores de Rentas y Administra
dores generales de ia dei Tabaco, á fin de que atiendan al que lo me
rezca , y convenga á mi servicio, previniendo al que deba ser em
pleado que tome , entretanto que se verifica , alguna ocupación útil al 
Estado * manifestando la que luere mientras le avisan del destino que 
se le confiere sin necesidad de las perniciosas detenciones con que se 
arruinan sin provecho alguno, y desengañando á los que no puedan 
ser empleados para que tomen otro género de vida que les sea útil 
y al Estado , llevando ios asientos mas puntuales á estos fines; y quan- 
do, contra el desengaño que se les debe dar, y dará efectivamente, ins
taren con importunidad, y se advirtiere morosidad reprehensible en lo 
que llevo mandado, pasarán los Diredores y Administradores generales 
aviso ai Juez de vagos de Madrid con noticia del nombre y tiempo 
en que hizo las solicitudes, y de las respuestas que se ie hayan dado 
para que como inobediente y ocioso le mande prender y aplicar por 
vago á los destinos que según su edad, robustez y circunstancias está' 
prevenido , como hombre sin aplicación ni oficio , y perjudicial- al 
Estado, practicando en los Sitios estos avisos el Secretario de k Super
intendencia general con el Ayudante de la Plaza destinado- á estos 
fines, para que ios mande prender y remitir al Juez de vagos de Madrid* 
Tendreislo entendido, y daréis las disposiciones convenientes á su cum
plimiento.— Señalado de la Real mano de S. M.zr En S. Lorenzo el 
Real á 9 de Noviembre de 1785.— A D. Pedro de Lerena.

Sin embargo de que la Dirección' del Raneo nacional de S. Cárlos 
dispuso en beneficio de los Accionistas que ia satisfacción del divi
dendo que les correspondió en los dos años anteriores se hiciese en 
las provincias y pueblos de su domicilio por medio de los comisio
nados del mismo Banco, ahorrándoles el gravamen de poderes y testi
monios , ha habido quejas ocasionadas de la dilación que se ha expe
rimentado consiguiente á las dificultades y embarazos que han ocur
rido en dicha satisfacción. Deseando evitarlas, y el perjuicio que se 
icausa á los interesados con el atraso en el cobro de las utilidades, re
duciendo la práctica de esta operación á un sistema fixo que uniforme 
los pagos de los repartimientos de este año y los sucesivos, que deben 
hacerse en esta Capital, á imitación de otros establecimientos de igual 
especie: acordó la Junta que todos los Accionistas , así naturales como 
extrangeros, concurran por sí ó por sus apoderados á percibir y'cobrar 
el importe de los repartimientos á la Caxa general del Raneo*, tomando 
antes e! correspondiente libramiento de los Dire&ores del giro, que se 
les dará habiendo exhibido en la Secretaría sus acciones, ó poder bas
tante de los propietarios, que exprese los números que comprehendan , 
á cuyo nombre se llenáron, y todos los endosos y cesiones que tuvie
ren , según se executa con las letras de cambio que se protestan : que 
los Accionistas residentes en países extrangeros deban cumplir también 
con estas formalidades, cuyos poderes han de venir legalizados por .el 
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Embaxador ó Cónsul de España mas inmediato. Estos Accionistas y 
los naturales, qi$e ya tuvieren presentados sus poderes en los años ante
riores, cumplirán con entregar por medio de sus apoderados testi
monio dé la existencia de las Acciones, haciendo mención de los nú
meros que comprefiendan , pero los de los extrangeros han de traer las 
comprobaciones enunciadas.

Se avisa al público á fin de que al tiempo que los Accionistas 
otorguen sus poderes para la próxima .Junta general, que se ha de ce
lebrar en 29 de ¡Diciembre inmediato , según se anunció en la Gazeta 
de 25 de Oébubre último, añadan en ellos estas circunstancias, i fin de 
que en su virtud puedan cobrar el dividendo quando se señale la época 
para ello (de que también se dará aviso por,medio de la Gazeta ) y se 
ahorren el gasto y remesa de .otro , poder.

A 1? del corriente falleció de 76 años , 4 meses y 15 dias el Si* 
D. Juan Este van de Salaverri, \Caoallero del Hábito de Alcándara, 
del Consejo de S. M* en el Real de las Ordenes, Archivero de su Ar
chivo secreto, y de la .Real Junta de Caballería : en cuyos empleos y 
en los de Alcalde mayor de la Real Audiencia de Asturias , Decano 
Regente de ella., Oidor de la^Chancíllería de Granada , y Gobernador 
de la Sala del .Crimen, Alcalde de Casa y Corte,, en la Real Junta 
de Comisiones, Apostólica., y votros varios encargos .particulares, sir
vió á S. M. mas de .44 añ«i.

74°

Nueva y quintar edición .del Observatorio rústico , .por D. Francisco Grego
rio de Salas , mas corregida y exftfta que las antecedentes. Se hallará con las 
demas poesías del.autor sueltas ó juntas en dos tomos en la Librería dejoseph 
Ferrer frente á la Cárcel de Corte.

Médula histórica Cisterciense. Tomo IV, en el qual se da una sucinta no
ticia del origen , progresos , Congregaciones y reformas de las Monjas Cister- 
cienses , llamadas comunmente de S. Bernardo, con un resumen de las Vidas 
de algunas de las Santas y Venerables da dicha Orden : su autor el R. P. 
Fr. Roberto Muñía , Cisterciense de la Congregación de Castilla. Véndese con 
los antecedentes en la Portería de S. Bernardo de esta Corte , y en el Compás 
de las Huelgas de Valladolid, quarto de los Padres Confesores.

Compendio Anatómico en dos tomos dividido en quatró partes. i.a De la 
naturaleza y circunstancias de los huesos, llamada comunmente la Osteología. 
a.a Myotomologia , ó discurso teórico-práético de la naturaleza y circunstan
cias de los músculos , llamado por otro nombre la Myolqgia. 3.a Esplanchno- 
logia: de la naturaleza y circunstancias de todas las visceras ó entrañas conte» 
nidas en las tres cavidades. 4.a De la AngiolQgia, Neurología y Adenologia, 
ó discurso teórtco-práétfco de ia naturaleza y circunstancias de las arterias, dé
los nervios, y de las glándulas : por el Licenciado D. Juan de Diós López, 
Cirujano mayor que fue del Hospital Real de la Corte , de la Real Familia, y 
Demostrador público de Anatomía. Se hallará en la Libreria.de Juan Antonio 
Luna en la red de S. Luía.
■ ■■■■■i...» 11 + i ■■■ i, m.i i '— m+-*—**m in.' n i. nw

En la Imprenta Real*


